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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
# En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. ■ ■-- -........... ' ' '
# Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ■ ------- ~
# El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. =====

30 pesetas al año * Extranjere,

Üí Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 15 cents, de peaetn por línea. 
* Las reclamaciones de nvimeros se liarán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ?, 
el pago, al precio de ventii.= ■■ ™
Üf Números sueltos, céntimo» de pe- 
■el* cada uno. " 11

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los a  
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra f 
cosa. (Código civilí. . . . • iLas disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- f 
•al de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y A 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma t 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). A

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l . d: _. ...a an que se hje un cÍem»lar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
^^l'os'sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
saldlidm! de conservarlos números de e de Bo. .e t in . cokcn-m»- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veidl- 
carse al final de cada semestre. 

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(.Gaceta 18 Enero 1910).

SECCIÓN SEGUNDA 

mRM DIVIL M LA FMVM1A DE ZARAEÍZA
Sección de Cuentas y Presupuestos 

municipales.
CIRCULAR

Estando dispuesto que los presupuestos mu
nicipales que han regido hasta el 31 de Diciem
bre último, se liquiden en los primeros días del 
corriente mes y se remitan á este Gobierno las 
certificaciones de referencia ó las relaciones no
minales de acreedores y deudores, las cuales 
han de quedar ipso fado incorporadas al presu
puesto actual, siguiendo con el mismo valor y 
eficacia que las demás consignaciones de éste y 
Que los créditos por resultas se distribuyan en
tre los capítulos á que corresponden, según los 
conceptos que las clasifiquen, á tenor de lo dis
puesto en el Real decreto de 2i de Marzo de 
1905, encargo á los Sres. Alcaldes y Secretarios

i de los Ayuntamientos de esta provincia que no 
olviden el deber que tienen de cumplir con es
tos preceptos reglamentarios, remitiendo los do
cumentos siguientes: .

L° Liquidación, por duplicado, de ingresos 
v gastos del presupuesto de 1UO9.

2 .° Acta de arqueo de 31 Diciembre, confor
me con el resultado de la liquidación.

3 ° Certificaciones de deudores y acreedores 
que han de coincidir con las últimas casillas de 
aquéllas, sin que aparezcan nuevos ingresos y 
^^.o^ppegupueato refundido ó definitivo de 
1910 sin tramitación alguna, pero llevando á sus 
respectivos capítulos y artículos de ingresos y 
gastos las consignaciones del ordinario. ,

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento general.

Zaragoza 18 de Enero de 1910. El Goberna
dor, Joaquín M.a Gastón. .... .....

SECCION TERCERA __
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia 
subasta pública para contratar el suministro de 
cincuenta y nueve mil seiscientos litros de leche 
de vaca ó los que se necesiten en más ó en me
nos cantidad para el consumo del Hospital y 
Hospicio de esta ciudad durante el corriente 
año 1910. .

El acto se celebrará en el Salón de Sesiones 
• de la Diputación, á las once del día 19 de re- 
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brero próximo, bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil ó Diputado en quien delegue y 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
y contra el cual no se ha interpuesto reclama
ción alguna durante el plazo concedido á los 
efectos del art. 29 do la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905. .

La subasta se verificará con las formalidades 
que establece el art. 17 de esa disposición legal, 
y las proposiciones, extendidas en papel sellado 
de una peseta y redactadas conforme al modelo 
que se inserta al final, deberán ser presentadas 
durante la primera media hora, en sobre cerra
do, que contenga, además, la cédula del Imita
dor y el resguardo del depósito provisional.

El precio señalado á cada litro de leche es el 
de treinta y siete céntimos de peseta, cantidad 
que servirá de tipo en baja para la subasta, sien
do el tanto un céntimo cuando menos.

Para tomar parte en la licitación habrá de 
constituirse previamente el depósito provisional 
de L1O2‘6O pesetas, que el rematante elevará 
al diez por ciento del importe total del sumi
nistro.

Los interesados podrán hacer proposición por 
sí mismos ó representados por otra persona con 
poder declarado bastante por el Abogado del 
Colegio de Zaragoza D. José M.a Caballero.

El contratista se obliga á suministrar la leche 
de vaca sin limitación alguna de cantidad desde 
el día siguiente al en que se le comunique el 
remate al 31 de Diciembre de 1910, entendién
dose, asimismo, obligado dicho contratista, si 
así se le exige, á continuar abasteciendo el mis
mo artículo en igualdad de precio y condicio
nes, si una vez llegado el 31 de Diciembre cita
do, la Diputación no hubiere logrado subastar 
su provisión para el año inmediato, siendo la 
duración de esta prórroga hasta obtener el re
mate del respectivo artículo ó la autorización 
para adquirirlo por administración.

El importe del suministro se abonará por 
mensualidades vencidas, y en caso de retrasar
se el pago por más de dos meses, contados des
de principios del siguiente al en que se hubie
re hecho la entrega, devengará el descubierto 
intereses á razón del cinco por ciento anual. ,

El contrato se hace á riesgo y ventura, sin 
derecho á aumentar de precio ni indemnización 
alguna. .

Será de cuenta del contratista el pago de 
anuncios, honorarios y suplementos hechos por 
el Notario que autorice la subasta y escritura y 
demás gastos que se ocasionen con motivo de la 
formalización del contrato, así como el de los 
derechos reales, contribución industrial y de
más impuestos relacionados con el abasteci
miento.

Zaragoza 19 de Enero de 1910.—El Vice
presidente .accidental, Francisco Cerdán.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta
rio, José Vidal. .

Mod -lo áe propoeición.
Don N. N., vecino de.. habitante en.....nú

mero .... , enterado del anuncio inserto en el Bo 

l e t ín  Of ic iu , de la provincia y del pliego de 
condiciones para la subasta de cincuenta y nue
ve mil seiscientos litros <le leche de vaca, ó los 
que sean necesarios en el Hospital y Hospicio e 
Inclusa provincial de Zaragoza durante el año 
1910, se compromete á prestar dicho servicio, 
sujetándose en todo á dichas condiciones, me
diante el precio de. (en letra y en pesetas y 

' céntimos de peseta, sin fracción de céntimo). 
i Acompaña á esta proposición la cédula per* 
' sonal y el documento que acredita haber con

signado en la Depositaría de la Diputación Ia
1 cantidad de....como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente). |

¡ SEOOIUN QUINTA
SECCION DE ESTADISTICA DE_U_PR0VINCI4 DE ZAUG021

Mes de Diciembre de 1909.
Defunciones causadas en los Aijunlamientos de mayor poblaciw

de esta proomci 
guíente estado:

a por las enfermedades que comprende el

AYUNTAMIENTOS
EDAD DE MAYOR POBLACION
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Zaragoza 17 de Enero de 1901.—El Jefe de Estadística.
Pío A. de Rivas.

NOTA. Las cifras que se consignan en la cabecera dele«tado repr6' 
sentan la pab'ación de hecho do los respectivos Ayuntamientos segu»
el Censo de 1900.

as la iamortal Ciudad da ZangRa,

De conformidad con lo que dispone el artfcU' 
lo 59 del Reglamento para él servicio y admi' 

i nistración del Cementerio de Torrero, se anuo' 
. cía al público que desde el día 18 del próxim0 

mes de Marzo se procederá á la éxhumaoi^
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de los restos cadavéricos existentes en los cua
dros y sepulturas que se dirá, por haber cum
plido el tiempo de cinco años, por el cual fueron 
concedidas las inhumaciones. Durante el plazo 
que se marca, los parientes ó amigos de los fi
nados solicitarán, si lo desean, la continuación 
de los indicados restos mortales en las fosas en 
que yacen, previa la oportuna renovación y 
pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza 17 de Enero de 1910. — Demetrio 
Galán.

Cuadros -y sepulturas que se indican.
Sepulturas de adultos, números impares.— 

Cuadros 27, 29, 31, 35, 37 y 39:
De la sepultura número 83 á la 887, ocupa

das desde el 27 de Septiembre al 19 de Diciem
bre de 1904.

Adultos y medianos, impares.—Cuadro 33: 
De la señalada con el número 1.413 á la 1.415, 

de la 1.461 á la 1.473, de la 1.519 ala 1.531, de la 
1.571 á la 1.583, de la 1.621 á la 1.6¿9, de la 
1.659 á la 1.667 de la 1.697 á la 1.705 y de la 
1.739 á la 1.745, ocupadas desde el 23 de Sep
tiembre de 1904 al 12 de Marzo de 1905.

Párvulos, números pares.—Cuadro 6.°:
De la número 5.518 á la 6.592, ocupadas desde 

el l.° de Septiembre de 1904 al 8 de Enero de ;

AUDIENCIA. TERRITORIAL DE ZARAGOZA I
Relacúm de nombrainitinlos acordados por la Sala

de gobierno, para desempeñar cargos de la Justi
cia municipal en tas poblaciones que se indican:

Partido judicial de Calatayud.
Villalba.—D. Ramón Ceamanos Pablo, Juez 

suplente.
Distrito del Pilar.

Puebla de Alfindén.—D. Juan Fierro Sisón, 
Juez suplente.

Distrito de San Pablo.
Zaragoza.—D. José Tranzo Tobar, Juez su

plente.
Zaragoza 14 de Enero de 1910.—El Secreta

rio de gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°—El 
Presidente, Córdoba.

SECCIÓN DE POSITOS DEJ^PROVINCIA DE ZARAGOZA
Concurso para la provisión de varias plazas 

de Agentes ejecutivos.
Encomendada la recaudación délos caudales 

de los Pósitos, en su período ejecutivo, á la De
legación Regia y á las Secciones provinciales; 
siendo notorio que los Agentes ejecutivos nom
brados por los Ayuntamientos han cesado en el 
desempeño de sus cargos á consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo l.° deLReal decreto de 
24 de Diciembre de 1909, esta Jefatura, en el 
deseo de cumplimentar satisfactoriamente el ar
tíouloaode^'^dadisposieién, ha resuelto: j —

Abrir en esta fecha concurso para la provi- । poi los que ¡o ue. , pn(lentes.
atóndelas diferentes plazas de Agentes eje- ¡ Enero de 1910.-El Alcalde,
eutivos, que hayan de ser necesarias á juicio 1 Belchite 15 de Enero de i»

de esta Sección y de la Superioridad, para lo 
cual se admitirán instancias en estas oficinas 
(Palacio de la Diputación) todos los días hábiles, 
de once á trece, debiendo ser acompañadas de 
cuantos documentos se juzguen convenientes 
para cohonestar su contenido. ,

El plazo para la admisión de instancias termi
nará indefectiblemente el día 31 del corriente, á 
las trece, y para que los aspirantes puedan 
obrar con suficiente base, se hace presente que 
en el referido Real Decreto, inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia d  de la provincia núm. 6, del año ac
tual, encontrarán toda clase de detalles acerca 
de las modificaciones que el cargo de Agente ha 
experimentado con relación á la recaudación 
ejecutiva en los benéficos institutos.

Zaragoza 19 de Enero de 1910.— El Jefe de la 
Sección, Jaime Vives.

PARQUE ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Par

que Administrativo do Suministro de esta
Plaza- ,
Hace saber: Que el día veintiocho del actual, á 

las once en punto de dicho día, se celebrará pú
blico concurso en el Parque Administrativo de 
Suministro de esta capital, con objeto de verifi
car la compra de harina de primera clase, ceba
da superior, paja para pienso, carbón cok para 
hornos, petróleo, carbón vegetal, carbón cok 
para cocinas y leña con destino al servicio del 
mismo, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de este establecimiento estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, de nueve a 

! trece; debiendo presentar en dicho acto mués- 
tras y precios de los menoionadosart ouTos.. .
Zaíago^ deI

Detall, accidental, Delfín Calvo.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

El día 24 del actual, y á las once horas,se pro
cederá en la Casa-Cuartel de esta capital si a en 
la calle de Jesús, número 16 (Arrabal), la venta 

i en pública subasta de cinco caballos declarados 
i inútiles para el servicio del Cuerpo.

Zaragoza 18 de Enero de 1910.-E Coronel 
Subinspector, Enrique Rodríguez Rubio.

SECCION SEXTA
Belchite.

En la secretaría del Ayuntamiento de es a 
villa se hallan de manifiesto, por termino de 
ocho días, los documentos siguientes:

Repartimiento general de consumos forma
do para el ejercicio del año corriente, y

El padrón de los individuos sujetos al im
puesto de cédulas personales de este distuto 
durante el presente año. .

Dichos documentos podrán ser exaininados
z — — .1 I «i rt 11ÍA O I • 1 III •
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Francisco Salas.— El Secretario, Antonio Gó
mez.

**•

Relación de las cantidades que corresponde sa
tisfacer por contingente carcelario á los pue
blos de este partido judicial, según el repar
timiento formado para el año corriente y 
aprobado por la Superioridad.

Lo que se publica para conocimiento de los 
pueblos interesados.

Belchite 15 de Enero de 1910.—El Alcalde, 
Francisco Salas.— El Secretario, Antonio Gó

PUEBLOS
Cuota anual.

Pesetas. Oís.

Cuota trimestral

Pesetas Ots.

Aguilón....................... 317‘76 79*44
Almochuel.................. 100‘62 25*23
Almonacid de la Cuba. 272'84 68*21
Azuara......................... 706*80 176*70
Belchite....................... 1 .292*20 823 05
Codo............................. 365*04 91*26
Fuendetodos............... 228*40 57*10
Herrera....................... 553*44 138*36
Jaulín ......................... 220*04 55*01
La gata......................... 141*36 35*34
Lécera.......................... 567*40 141*85
Letux........................... 425*72 106*43
Moneva......................... 197*16 49*29
Moyuela....................... 239*40 59*85
Plenas........................... 135*72 33'93
Puebla de Albortón... 276*52 69*13
Samper del Salz...... 136*60 34*15
Tosos............................ 259*68 64*92
Valmadrid.................... 123'92 30*98
Villanueva del Huerva 311*16 77*79
Villar do los Navarros. 300*20 75*05

Tota les......... •. 7.172*28 1.793*07

mez.
Bordalba.

D. Pedro Pascual Caballero Montes, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento constitucional 
de Bordalba;
Hago saber: Que habiendo sido comprendi

dos en el alistamiento verificado en esta locali
dad para el reemplazo del Ejército del año ac
tual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, 
los mozos Benito Eugenio Lozano Martínez y 
Román Mansilla Gómez, hijos respectivamente 
de Santos y de Fermina, de Nicolás y de Floren
tina, unos y otros en ignorado paradero, se cita 
á estos interesados para el acto de la rectifica
ción, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, 
en su casa capitular, el día 30 del corriente y 
hora de la una de la tarde, por si tuvieren que 
hacer alguna reclamación; apercibidos de que 
de no comparecer, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Bordalba 11 de Enero de 1910.—Pedro P. Ca
ballero.

Boquiüeni. , . ;
Ignorándose el paradero del mozo Fidel Gu1' 

11er Zubiarte, hijo de Teodoro y Fermina, 
cual ha sido comprendido en el alistamiento^ 
esta localidad para el reemplazo del Ejército do 
presente año, con arreglo al caso 5.° del 
tículo 40 de la ley, se le cita á fin de que conip8' 
rezoa el día 30 del actual mes, á la diez de 
mañana, en esta Sala Consistorial, en que tend^ 
lugar el acto de la rectificación de dicho alis»', 
miento; advirtiéndole que de no verificarlo ® 
presentarse interesado alguno en su nombre8 
exponer cuanto á su derecho convenga, le Pa‘ 
rará el perjuicio que haya lugar.

Boquiñeni 13 de Enero de 1910.—El Alcald01 
Francisco Coscolla.

Brea.
El reparto de consumos de esta villa, forn18' 

do para el actual año de 1910, se hallará expue8' 
to al público, en la secretaría del Ayuntarme11', 
to, por término de ocho días, contados desde8 
siguiente al en que este anuncio aparezca in-^' 
to en el Bo ij - t jn  Of ic ia  i. de la provincia, en cuy® 
plazo podrán examinarlo los contribuyentes 
él comprendidos y reclamar de agravio losqllt 
se crean perjudicados.

Brea 16 de Enero de 1910.—El Alcalde, En1'1’ 
que Forniés.

Paniza.
En la secretaría de este Ayuntamiento se n9' 

lian expuestos al público, por término de od1 
días, los documentos siguientes:

Repartimiento de rústica y pecuaria.
Padrón de edificios y solares.
Matrícula iudustrial.
Todo correspondiente al corriente año. .
Paniza 12 de Enero de 1910.—El Alcalde, ej6* 

cíente, Bienvenido Baselga.
Pradilla.

Por término de ocho días se halla de mfl11’ 
fiesto el reparto de consumos de este pueb*1' 
en la oficina municipal, durante cuyo plazo 1’^, 
drán hacerse las reclamaciones procedentes p 
los contribuyentes al mismo. I

Pradilla 9 de Enero de 1910.—El Alcalde, 
rique Piedra fita. 5

PARTE NO OFICIAL
Sociedad Aragonesa de Portland 

Artificial.
Por acuerdo del Consejo de Administrací^ 

de esta Sociedad, se convoca á los señores 
cionistas de la misma para celebrar Junta 
neral ordinaria el día 28 del corriente, á las c0.y 
tro de la tarde, en su domicilio social, SanzL 
guel, 23, bajo, para el objeto y en la form^p 
condiciones que prescriben los Estatutos de 
Sociedad. , 0.

El balance y la contabilidad estarán á disP ? 
sioión de los señores accionistas los tres d» 
anteriores á la Junta, de diez á una. ..

Zaragoza 17 de Enero de 1910.—El GereD 
Segundo Gayarre.

IMPBENTA DEL HOSPICIO


